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ORDENANZA N° 780/25

Acebal, 31 de julio 2025

VISTO: 

 
La Renovación del Convenio entre la Provincia de Santa Fe y los Municipios y Comunas para la implementación del programa integral de fortalecimiento de los puntos violetas 2025.

CONSIDERANDO:  Que es necesario continuar con la suscripción;

LA COMISIÓN COMUNAL DE ACEBAL SANCIONA, CON FUERZA DE ORDENANZA N° 780/25

Artículo 1º: Autorizar al pte Comunal Daniel Siliano a la renovación del Convenio.

Artículo 2° De forma. -

FIRMADO: SILIANO-ARANDA-ROMITI-Mozzi

